
Documentos Extranjeros (Apostilla)

USO DE DOCUMENTOS EXTRANJEROS EN COSTA RICA

  

 (APOSTILLA)

  

Documentos públicos de Alemania, Polonia, Hungría y República Checa serán válidos en
Costa Rica, siempre que lleven adherida la Apostilla (leyenda que certifica la autenticidad de la
firma del documento público).

  

¿Dónde puedo solicitar que consignen la Apostilla en mi documento?

    
    1. Alemania: Para consultar dónde debe conseguir la Apostilla para su documento, puede
revisar la información del Ministerio de Relaciones Exteriores alemán aquí .  
    2. Hungría, Polonia y República Checa: Para conseguir la Apostilla de su documento, debe
contactar al Ministerio de Relaciones Exteriores del país.
 

  

Una vez que el documento tenga la Apostilla, puede ser presentado ante cualquier autoridad
costarricense. NO es necesario presentarlo en la Embajada.

  

Importante:   

Con la aplicación del convenio sobre la Apostilla, desde el 14 de diciembre de 2011 la
Embajada y Consulados Honorarios NO
legalizan documentos públicos alemanes. Comuníquese con la autoridad que expide el
documento para verificar el trámite para apostillarlo.

  Visite esta sección para trámites notariales.

  

Fundamento jurídico:
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http://www.auswaertiges-amt.de/DE/Infoservice/FAQ/BeglaubigungLegalisation/05-Apostille.html?nn=383016
https://botschaft-costarica.de/index.php?option=com_content&view=article&id=281:tramites-notariales&catid=42:nacionales&lang=es&Itemid=180


Documentos Extranjeros (Apostilla)

- Convención para la Eliminación del Requisito de Legalización para los Documentos Públicos
Extranjeros (Convención de la APOSTILLA)
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